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SARÍO 

Guayaquil, Marzo 30 del 2016 

Señores Accionistas de, 
CORPORACION HOLDING GUERRERO Y HERMANA S.A. CORGUESA 
CGudad 

De mus consideraciones 

En cumplimento a lo establecido en la Ley de Compañía, eí Reglamento expedido por 
la Supenmtendencia de Compañias mediante Resolución — umero 92 143 0014 
publicado en el Regstro Oficial numero 44 del 13 de Octubre de 1992, y con el fin de 
Que la Junta General de Accionistas pueda cumplir con lo prescrito en el articulo 231, 
numeros 2 y 4 de la Ley de Compañías, una vez que he atendido las obligaciones que 
me Impone el artículo 279 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideracion 
y aprobación el siguiente informe sobre la revisión del Estado de Situación Financiera. 
de CORPORACIÓN HOLDING GUERRERO Y HERMANA S.A. CORGUESA al 31 
de Diciembre de 1997 y el estado de Situación Integral 

- En mi entero, la administracion ha cumplido con les normas legales, 
estatutanas y reglamentarias vigentes, as! como las resctuciones adoptadas 
por la Junta General de Accionistas 

» Del examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y bros 
de contabilidad, asi como de las archrvos de correspondencia, he podido 
apreciar que son llevados conforme ias disposciones pertinentes 

+ La admivstracion cumplo con sus obligaciones como agente de retencion y 
percepcion de impuesto a la renta y al valor agregado 

+ Durante el desarrollo de las revises a los libros y cuentas del ejeracio. 
económuo de 1997 , me he sujetado a ln dispuesto en el articuio 279 de la 
Ley de Compañias, para cuyo efecto he contado con la más ampha 
colaboración por parte de los administradores de la compañia 

« Niel estatuto social, mi la Junta General de Accionistas, han dispuesto la 
obligación de que los admmistradores presenten garantias en consecuencia, 
no exste tal requisito para el desempeño de dichos cargos 

+ Las ciffas y los saldos de las cuentas , que aparecen en los Estados 
Financieros, mencionados en el Parrefo 1 guardan correspondencia con los 
saldos de las cuentas registradas en los bros de contabilidad oe la compañra 
y estos se llevan conformidad con la practica contable establecida ha sida 
necesaria utilizar, las autorizadas por la Supermtendencia de Compañas del 

  

Ecuador 

Atentamente, 

borpo cto 
METO PLAY SENA EUZARETA 
COMISARIO


